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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

 

 

Armenia Q.,  Julio veintisiete  (27) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Analizada la información y documentación  presentada por el apoderado 

de la representante legal del demandado, menor M.A.A, señora Laura 

Vanessa Abril Silva y obrante en el consecutivo No. 024 dentro de este 

proceso de Impugnación de Paternidad promovido por el señor Michael 

Stiven Arcila. 

 

Como quiera que el señor Camilo Pay, ya se encuentra vinculado 

legalmente a este proceso como presunto padre, y como bien lo enuncia 

el mandatario judicial la prueba de genética aportada no cuenta con la 

cadena de custodia y no hay certeza de la manera como fue cotejada las 

muestras y qué personas intervinieron en la misma, pues los resultados 

de la misma no podrán ser tenidos en cuenta en esta actuación, como 

puede leerse en el “INFORME DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE ADN 

ANONIMA”, visible en el ordinal 024 folio 8: 

 



 

 

En este orden de ideas y compartiendo la posición del apoderado judicial 

de la parte demandada,  y en aras de llevar a cabo la prueba de ADN, 

que ya fuera decretada, se dispone oficiar al Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, con el objeto que precise a este 

despacho si esa dependencia cuenta con algún convenio con autoridad 

homologa en el país de España, para realizar prueba de ADN en forma 

simultánea con el demandado  CAMILO PAY, quien actualmente se 

encuentra residenciado en ese país.  En caso afirmativo, indicará cuál es 

el procedimiento a seguir. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, se remitirá la respectiva 

comunicación. 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

 

 



 

JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 

JUEZ  
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